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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Presidente de la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán remite Informe 
Individual, derivado del aviso 
de incremento a la Muestra de 
Auditoría de Inversiones Físicas 
del Ejercicio Fiscal 2017, mediante 
oficio ASM/3099/2019, practicada 
a la Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas, remitido por el 
Órgano Técnico de Fiscalización.
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IEM
Instituto Electoral de Michoacán

Congreso del Estado
LXXIV Legislatura

Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán

2020, Año del 50 Aniversario Luctuoso del General Lázaro Cárdenas del Río.

Oficio No.: LXXIV/CIASM/103/2020. 

Morelia, Michoacán, 28 de diciembre de 2020.

Dip. Octavio Ocampo Córdova,
Presidente de la Mesa Directiva del 
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto por artículo 44 fracción XV, 60 fracción X, 133, 134 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 23 y 25 fracción I y 64 
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo; 82 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; y en atención 
al Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en mi calidad de Presidente de la Comisión Inspectora, como medio de interlocución 
entre el Congreso y la Auditoría Superior de Michoacán, hago de su conocimiento que, mediante oficio 
ASM/2070/2020, el C.P. Miguel Ángel Aguirre Abellaneda, Auditor Superior de Michoacán, informa 
que, derivado del aviso de incremento a la Muestra de Auditoría de Inversiones Físicas del Ejercicio Fiscal 
2017, mediante oficio ASM/3099/2019, de fecha 06 de diciembre de 2019, practicada a la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas, se elaboró el Informe Individual de Auditoría, mismo que se adjunta al 
presente.

Por lo anteriormente expuesto y a efecto de enterar por su conducto al Pleno, le solicito amablemente se 
sirva listar el asunto de cuenta en el orden del día de la próxima sesión para dar el trámite correspondiente. 
Se anexa al presente, copia simple de los referidos documentos.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Dip. Marco Polo Aguirre Chávez
Presidente de la Comisión Inspectora 

de la Auditoría Superior de Michoacán
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declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
siendo las 19:11 diecinueve horas con once minutos, 
el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 127, correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 28 veintiocho de diciembre 
de 2020 dos mil veinte, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia sometía a consideración 
del Pleno en votación económica, si era de dispensarse 
el trámite de su lectura, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 28 veintiocho votos a favor, 0 
cero votos en contra y 0 cero abstenciones; lo cual, fue 
aprobado y así declarado; posteriormente, sometió en 
votación económica el contenido del Acta, mismo que 
fue aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, siendo las 19:14 diecinueve horas con catorce 
minutos, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría 
dar Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el cual se expide la Ley que Regula 
el Uso de Cubrebocas en el Estado de Michoacán, 
elaborado por las comisiones de Salud y Asistencia 
Social y de Gobernación; concluida la lectura, el 
Presidente declaró que dada su Primera Lectura, con 
fundamento en el Artículo 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado; ordenó 
se devolviera a las comisiones de Salud y Asistencia 
Social, y de Gobernación, para profundizar en su 
estudio, análisis y presentación de Segunda Lectura. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
siendo las 19:33 diecinueve horas con treinta y tres 
minutos, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría 
dar Segunda Lectura al Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se deroga la Fracción XXXII del 
Artículo 18 y se reforma la Fracción XXIX del Artículo 
19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública y se 
expide la Ley de la Función Registral y Catastral, ambas 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Gobernación; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión el dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 

dictamen con proyecto de decreto que contiene 
ley de ingresos del estado de michoacán de 
ocampo, para el ejercicio fiscal del año 2021, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y 
deuda pública. 

x. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se autoriza 
al titular del poder ejecutivo del estado para 
que, a través de la secretaría de finanzas y 
administración del gobierno del estado, lleve a 
cabo la contratación de uno o más instrumentos 
derivados, ya sea de cobertura de tasa de interés 
y/o de intercambio de tasas, de tasa variable a 
tasa fija (swap), así como a reestructurar y/o 
refinanciar los cuatro instrumentos derivados 
de intercambio de tasas celebrados con banco 
del bajío, s.a., institución de banca múltiple, el 
13 de agosto de 2019, con las instituciones del 
sistema financiero, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xi. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto que contiene el presupuesto 
de egresos del gobierno del estado de michoacán 
de ocampo, para el ejercicio fiscal del año 2021, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública; y de hacienda y 
deuda pública.

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, siendo las 19:08 diecinueve horas con ocho 
minutos el Presidente declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta número 126, correspondiente 
a la Sesión Ordinaria celebrada el día 22 veintidós 
de diciembre de 2020 dos mil veinte, se publicó en 
la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía a 
consideración del Pleno en votación económica, si 
era de dispensarse el trámite de su lectura, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; lo cual, fue aprobado y así declarado; 
posteriormente, sometió en votación económica el 
contenido del Acta, mismo que fue aprobado y así 
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